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MARIO PATRICIO NARANJO ALBUJA 

Ciudad.-   
De mis consideraciones:             

  

   

  

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía FUSIONMAX S.A., celebrada el día de hoy Lunes 16 

de Julio del año 2012, tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de PRESIDENTE, 
por el periodo estatuario de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de tales funciones, corresponde a usted la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de manerá individual o conjunta con el 
GERENTE GENERAL de la Compañía. 

   Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía, 
autorizada el 22 de Junio del 2011, por el Notarig Público Trigésimo del Cantón 

, Dr. Piero Aycar Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil del 
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NUMERO DE REPERTORIO:39.941 
FECHA DE REPERTORIO: 18/ju1/2012 
HORA DE REPERTORIO:12:16 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Julio del dos mil dofe 
lombramiento de Presidente, de la Compañía ! 

de MARIO PATRICIO NARANJO ALBUJ 
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